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SOLICITUD LINK EXPEDIENTE DIGITAL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FELIX
ERNESTO FRANCO VARON CONTRA AFP COLFONDOS RADICADO 2023-00524

Ana Esperanza Silva Rivera <esperanza_silva@hotmail.com>
Jue 23/11/2023 16:11
Para:​Juzgado 43 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato43@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (126 KB)
PODER.pdf;

Secretaría
JUZGADO CUARENTA Y TRES  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                  S.                                   D. 
 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral  
Radicación No.: 11001 3105 043 2023 00524 
Demandante:  FELIX ERNESTO FRANCO VARON 
Demandado: COLFONDOS   ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y
CESANTÍAS Y OTROS

ANA ESPERANZA SILVA RIVERA, identificada con la cédula de ciudadanía número
23.322.347, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 24.310 expedida
por el C.S. de la J., actuando en calidad de apoderada especial de MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS S.A., conforme  al poder adjunto a este correo, solicito respetuosamente se sirva
remitir el link que dé acceso al expediente digital del proceso de la referencia.

Cordialmente,

ANA ESPERANZA SILVA RIVERA  
C.C. No.23.322.347 de Belén (B)  
T.P. No. 24.310 del C.S. de la 



PODER // 2023-00524 // FELIX ERNESTO FRANCO VARON

Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co>
Mar 21/11/2023 9:03 AM
Para:​anaesperanza_silva@hotmail.com <anaesperanza_silva@hotmail.com>;​esperanza_silva@hotmail.com
<esperanza_silva@hotmail.com>​
CC:​Sanchez Rodriguez Leonary <LEONARY@mapfre.com.co>​

2 archivos adjuntos (79 KB)
FELIX ERNESTO FRANCO VARON 2023-00524.pdf; SFC CER VIDA.pdf;

Señor  
JUEZ CUARENTA Y TRES   LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                                          S.                                  D.  

  
Ref.: Proceso Ordinario   
      Radicación No. 2023-00524 
     Demandante:  FELIX ERNESTO FRANCO VARON   
      Demandado: COLFONDOS  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A. Y OTROS.     
  
ALEXANDRA RIVERA CRUZ, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, identificada
con la cédula  de  ciudadanía número 51.849.114  de  Bogotá, actuando en
calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos de
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., persona jurídica  de  derecho privado, legalmente
constituida, con domicilio social principal en Bogotá, D.C., con Nit No. 830054904-6, acreditación
que consta en el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Superintendencia
Financiera que se adjunta, correo electrónico njudiciales@mapfre.com.co,    con el  debido
respeto manifiesto que, mediante el presente escrito, otorgo poder especial, amplio y suficiente
a la Dra.  ANA  ESPERANZA SILVA RIVERA, mayor  de  edad, domiciliada en esta ciudad,
identificada con la cédula  de  ciudadanía número 23.322.347  de  Belén (B), abogada en
ejercicio, portadora de  la T.P. No. 24.310 expedida por el Consejo Superior de  la Judicatura,
para que asuma la  defensa  de  los intereses  de  la compañía que represento  dentro  del
proceso  de  la referencia,  de  contestación al llamamiento en garantía y a la  demanda,
interponga recursos y en general ejerza la defensa de la aseguradora hasta su terminación.   
 
La doctora SILVA RIVERA, queda investida  de  amplias facultades legales en especial para
recibir,  desistir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir, renunciar, revocar, presentar pruebas a
nuestro favor y bajo nuestra responsabilidad, proponer incidentes, y en general  de  todas
aquellas inherentes al cabal cumplimiento del mandato conferido en especial de  las previstas
en el artículo 77  del Código General  del Proceso y recibirá notificaciones en su
cuenta de correo electrónico esperanza_silva@hotmail.com.   
  
Cordialmente,   
 
 ALEXANDRA RIVERA CRUZ   
C.C. No. 51.849.114 de Bogotá   
Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos   
Correo electrónico para notificaciones judiciales njudiciales@mapfre.com.co
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***DISCLAIMER***

Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a
los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted
no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor
comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier
utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos
anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266
de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con
este tema.
 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este mensaje, así como los archivos adjuntos son confidenciales, especialmente en lo que respecta a
los datos personales, y se dirigen exclusivamente al destinatario referenciado y/o autorizado. Si usted
no lo es y lo ha recibido por error, o tiene conocimiento del mismo por cualquier motivo, por favor
comunicárnoslo de forma inmediata por este medio y proceda a destruirlo o borrarlo. Cualquier
utilización, reproducción, alteración, archivo o comunicar a terceros el presente mensaje y archivos
anexos, podrá ser considerado ilegal. El presente mensaje se ajusta a lo establecido por las leyes 1266
de 2008 y 1581 de 2012 y demás normas que adicionen, modifiquen o deroguen lo relacionado con
este tema.
MAPFRE Seguros Generales y MAPFRE Colombia Vida seguros informan que: A través del Defensor del
Consumidor Financiero usted tiene la posibilidad de interponer quejas por fallas y deficiencias en los
servicios.
Estas quejas pueden ser radicadas mediante alguno de los siguientes canales:
Defensor principal MAPFRE: Dr. Manuel Guillermo Rueda Serrano;  E-mail:
defensoriamapfre@gmail.com; dirección física: Carrera 13 A # 28-38 Oficina 221 – Bogotá D.C.; en el
celular: 3123426229; Defensor suplente Dr. Jorge Humberto Martínez Luna; Dirección: Transversal 17 A
Bis # 36-60 – Bogotá D.C.; Teléfono Celular: 3102234304; Correo electrónico:
martiluabog@cable.net.co; Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Jornada
Continua; o en la página web MAPFRE.COM.CO,  oficinas y líneas telefónicas de MAPFRE en Colombia.
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